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Informe final sobre el caso Michelini - Gutiérrez Ruiz 
fa á® fa tama...”

Comisión Investigadora 
sobre los secuestros y asesinatos de los ex 
legisladores Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez 
Ruiz, redactó dos informes finales al dar por 
concluidas las indagaciones realizadas a lo largo 
de dos años.

El informe mayoritario —apoyado por el Frente 
Amplio y el Partido Nacional- propone la remisión 
de todos los antecedentes y testimonios recabados 
al juzgado competente a los efectos de continuar 
con las investigaciones.

La Comisión concluyó que el secuestro y 
asesinato de Zelmar y el Toba fue ejecutado por 
efectivos del Ejército argentino, pero no descartó 
la participación de militares uruguayos; a la vez que 
confiere responsabilidad en lo sucedido a la 
dictadura uruguaya.

"La Comisión no ha podido, sin duda, cumplir 
el objetivo máximo que habría deseado alcanzar. 
Acumuló, sin embargo, un material de enorme 
valor que permitirá a la Cámara de Representantes 
pasar a la Justicia antecedentes susceptibles, por su 
naturaleza e importancia, de conducir a nuevos 
esclarecimientos", indica el informe que se 
reproduce a continuación.
—■ _________

I. INTRODUCCION

1. Esta Comisión, instituida 
por resolución de la Cámara 
de Representantes de 9 de 
abril de 1985, comenzó a tra
bajar el 23 del mismo mes y 
año. Durante el extenso perío
do de su funcionamiento, acu
muló una copiosa documen
tación, entre la que se destaca:

-Testimonio del expedien
te judicial seguido ante el Juz
gado Nacional de Primera Ins
tancia en lo Criminal y Correc
cional Federal No. 1 de la 
Capital Federal de la Repúbli
ca Argentina, caratulado "Gu
tiérrez Ruiz, Héctor; Michelini, 
Zelmar; Barredo de Schroeder, 
Rosario del Carmen; Whitelaw, 
Williams, s/Homicidio", Ficha 
293/76, ulteriormente elevado 
a la Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Criminal y Correc
cional Federal de la República 
Argentina:

-Copia del informe de la 
Subsecretaría de Derechos Hu
manos del Ministerio del Inte
rior d& la República Argentina 
sobre los ciudadanos uruguayos 

desaparecidos en aquel país;
-Testimonio de la mayor 

parte del expediente No. 42.335 
bis seguido ante el Juzgado Na
cional de Primera Instancia en 
lo Criminal y Correccional No. 3 
de la Capital Federal de la Re
pública Argentina, caratulado 
"Rodríguez Larreta Piera, En
rique- Denuncia", al que en ade
lante se denominará "Automo
tores Orletti";

-Copia parcial de la llama
da "Causa 13", originalmente 
instruida por el Consejo Su
premo de las Fuerzas Armadas 
y con ulterioridad tramitada 
ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal de la Ca
pital Federal, conocida también 
como "Causa grande". Se trata 
por la naturaleza y cantidad de 
los crímenes allí indagados, de 
la causa criminal más importan
te que se haya ventilado jamás 
ante los Tribunales del herma
no país. Entre los casos parti
culares considerados en la sen
tencia, se encuentran los ho
micidios que motivaron la ins
titución de esta Comisión In
vestigadora;

-Documentación aportada 
por instituciones o personas 
diversas, en algunos casos por 
testigos en ocasión de su com
parencia ante la Comisión.

2. Esta Comisión recibió, 
asimismo, numerosos testimo
nios, ya de personas que -con
siderando que tenían algo que 
aportar- se ofrecieron a decla
rar, ya de quienes fueron espe
cialmente convocados para ello. 
Se ha tratado de personas alle
gadas, cuando no familiares de 
las víctimas, o bien de quienes 
por la posición que ocupaban 
a la época de acecimiento de los 
hechos, por la relación perso
nal que tenían con las víctimas, 
o por razones semejantes, se 
entendió que estarían quizás en 
condiciones de brindar informa
ciones útiles. No siempre, empe
ro, pudo la Comisión concretar 
sus propósitos. Así, por ejem
plo, un ex Presidente de la Re
pública y por lo menos tres 
funcionarios pertenecientes a las 
fuerzas de seguridad uruguayas 
en la época de los sucesos, res
pondieron negativamente a la 
convocatoria de la Comisión o 
simplemente se abstuvieron de 
asistir.

Esta circunstancia motivará 
nuestra sugerencia en el sentido 
de legislar sin demora sobre las 
facultades de las Comisiones In
vestigadoras parlamentarias. Res
pecto de ellas, el silencio del 
legislador ha dejado un ancho 
campo librado a la voluntad 
de quienes son convocados por 
tales Comisiones. Esto genera 
a su vez la posibilidad de que 
los propósitos de un cuerpo 
parlamentario instituido para el 
cumplimiento de un determina
do objetivo, puedan verse obsta
culizados por la negativa de co
laboración sin que de ella se 
derive la sanción consiguiente.

3. La Comisión recibió en 
tres oportunidades -Actas Nos. 
36, 44 y 45- a los señores Mi
nistros del Interior y de Defen
sa Nacional, y en una cuarta a 
los señores Ministro y Subse
cretario de Defensa Nacional, 
-Acta No. 40-, en esta últi
ma ocasión con el objeto de 
deliberar sobre el trámite y la 
divulgación de las Actas de la 
Comisión Investigadora que fue
ron publicadas por un órgano 
de prensa de la capital y que 
se hallaban con anterioridad a 

disposición de la Cámara de 
Representantes, del Poder Judi
cial y del Poder Ejecutivo, lo 
que motivó la formalización 
de una denuncia ante la Jus
ticia Penal por parte de los in
tegrantes de esta Comisión.

4. En tres ocasiones, la Co
misión Investigadora gestionó y 
obtuvo la designación de dele
gaciones que se trasladaron a la 
República Argentina, con la fi
nalidad de urgir el diligencia- 
miento de trámites relaciona
dos con la obtención de docu
mentos que consideró necesa
rio conocer. En tales oportuni
dades, los integrantes de la Co
misión mantuvieron entrevistas 
diversas con autoridades depen
dientes de los Poderes Judicial 
y Ejecutivo de la República Ar
gentina y, a su regreso, fueron 
portadores en todos los casos 
de los documentos solicitados, 
merced a la diligente atención 
de dichas autoridades, lo que 
consideramos nuestro deber se
ñalar expresamente.

II. LOS HECHOS

5. El martes 18 de mayo de 
1976, aproximadamente a las 
dos de la madrugada, un nume
roso contingente armado ingre
só con violencia al edificio sito 
en Posadas 1011, ciudad de 
Buenos Aires, y se dirigió al 
piso 4o., Departamento "A", 
en el que vivía con su familia 
Héctor Gutiérrez Ruiz. Los su
jetos se habían identificado sim
plemente como "la Policía", 
aunque vestían de civil. Ape
nas el nombrado Gutiérrez Ruiz 
y su esposa, sobresaltados, ha
bían tenido tiempo de levantar
se de la cama, cuando aparecie
ron en el interior del aparta
mento cuatro o cinco personas, 
quienes habían ingresado tras 
forzar violentamente la puerta, 
operación que se supone cum
plió especialmente el más cor
pulento de los integrantes del 
grupo (Expediente__293/76 s. 
565). Mediante amenazas con 
armas de fuego, los maleantes 
inmovilizaron al matrimonio y 
a sus cinco hijos, de trece,

doce, diez, nueve y seis 
años de edad, testigos del epi
sodio. Al cabo de aproximada
mente una hora, se llevaron al 
jefe de familia y, según relata 
la esposa de éste, sustrajeron 
numerosos efectos de las más 
diversas características y valo
res (Exp. cit., fs. 222 y 566). 
Antes de que terminara el 

operativo, Gutiérrez Ruiz se 
dirigió a su señora, dándole 
el nombre de varias personas 
con miras a eventuales gestio
nes de ayuda. La esposa de 
la víctima recuerda que, al 
mencionar su marido a Zel
mar Michelini, uno de los mal
hechores expresó: "A este co
munista también lo vamos a 
llevar". (Exp. 293/76, fs. 567, 
y Acta de la Comisión Investi
gadora No. 4, fs., 25).

6. Aproximadamente a la 
hora 5 del mismo día, un gru
po armado de número no 
exactamente determinado, pero 
que probablemente rondaba en 
las doce personas, irrumpió con 
violencia en el Hotel Liberty, 
sito en Corrientes 626, ciudad 
de Buenos Aires. Sus integran
tes portaban pistolas y armas 
de grueso calibre, escopetas y 
ametralladoras, una de éstas 
con base de trípode. (Exp. 
293/76, fs. 84, 96, 123, 124, 
262). Sometieron al personal 
del hotel y obligaron a uno 
de los empleados a conducir
los hasta el 7o. piso, habitación 
75, en que residía Zelmar Mi
chelini, quien se hallaba en ese 
momento acompañado por dos 
de sus hijos, Zelmar Eduardo 
y Luis Pedro Michelini Delle- 
piane. Los delincuentes forzaron 
a los jóvenes a taparse la cabe
za con mantas, y dirigiéndose 
resueltamente al padre le dije
ron: "Zelmar, te venimos a bus
car, te llegó la hora" (Fs. 76 y 
92 del Expediente 293/76, y 
testimonio que luce en el Acta 
No. 4). Los crimínales pregun
taron seguidamente "dónde es
taban las armas"; pero, a falta 
de éstas, no dudaron en sus
traer la más variada gamas de 
efectos. El personal del hotel 
vio cómo, envueltos en sába
nas, los delincuentes retiraban 
del local toda clase de objetos. 
Cuando se iban, llevando con
sigo a la víctima, se dirigieron 
al conserje del establecimiento, 
expresando uno que vestía cam
pera verde oliva y aparentaba 
ser el jefe del grupo, "que se 
quedaran tranquilos, que se 
trataba de un procedimiento de 
la Marina", y ante la solicitud 
de identificación que les for
mulara el conserje, respondie
ron que "la única identifica
ción que tenían ellos eran las 
armas” (Exp. 293/76, fs. 84, 
85, 97, 100, 124, etc.). Aña
dieron, asimismo, que "esta
ban en guerra contra el mar
xismo" u otra expresión si
milar, como surge de las de
claraciones que lucen a fs. 97, 
100, 128 y 185 del expedien
te referido.

Los objetos diversos que los 
delincuentes llevaron consigo, 
incluían una máquina de escri
bir portátil marca Hermes, de 
color rojo, que uno de los hi
jos de la víctima ha recordado 
siempre, indicándola regular
mente en primer término entre 
los efectos sutraídos (fs. 240 
y 244 del Expediente 293/76). 
De modo similar procedieron, 
al registrar los hechos, las cró
nicas de la época ("El Diario", 
20/5/976; "La Mañana", 21/5/ 
976).

7. Los operativos de secues
tro de Gutiérrez Ruiz y Micheli
ni, verificados sucesivamente en 
la madrugada del mismo día, 
se llevaron al cabo con un os
tensible despliegue de hombres, 
vehículos y armamentos. Tu
vieron lugar en pleno centro de 
Buenos Aires y no precisamente 
en sitios poco concurridos. El 
apartamento en que vivía Gu
tiérrez Ruiz se hallaba ubicado 
a no más de 150 metros de 
cuatro Embajadas, las de Brasil, 
Francia, Israel y Rumania, pro
vistas obviamente de las guardias 
del caso. Muy cerca de allí, en 
Libertad y Posadas, vivía quien 
por entonces ejercía el cargo 
de Ministro de Defensa de la 
República Argentina. Frente al 
acceso por el que los secuestra
dores ingresaron, se encuentra 
la finca en que residía el Agre
gado Militar de la Embajada 
Brasileña y el doctor Marcelo 
Sánchez Sorondo, que asimis
mo tenía guardia permanente. 
Personas responsables han afir
mado que esta última guardia 
intemivo y los malvivientes 
exhibieron entonces credencia
les que los sindicaban como in
tegrantes de las Fuerzas Arma
das y la Policía argentinas, ac
tuando en "operativos conjun
tos" (W. Ferreira, "Discursos, 
conferencias y entrevistas", 
1984, pág. 14).

El hotel en que se produjo 
el secuestro de Michelini, estaba 
ubicado en Corrientes entre Flo
rida y Maipú. En ese lugar, que 
regularmente recorren en forma 
asidua patrullas policiales, cosa 
que sin embargo no ocurrió en 
aquella madrugada (Fs. 251 del 
Expediente 293/76), irrumpie
ron, como se dijo, entre diez y 
quince hombres fuertemente ar
mados, quienes dejaron estacio
nados, delante de la fachada, va
rios vehículos, ocuparon el fren
te del edificio y el vestíbulo ilu
minado, y operaron tranquila e 
impunemente durante un exten
so lapso. Estos hechos tenían 
lugar frente a la central de EN
TE L, custodiada naturalmente 
por una poderosa guardia mi-
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litar, y a escasos metros del edi
ficio ocupado por la Embajada 
estadounidense.

Cómo pueden haber sucedi
do las cosas de este modo, sur
ge del siguiente párrafo que 
forma parte de la célebre sen
tencia que dictara la Cámara 
Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional Fe
deral de la Capital Federal, 
en el expediente caratulado: 
"Causa originariamente instrui
da por el Consejo Supremo de 
las Fuerzas Armadas en cum
plimiento del Decreto 158/83 
del P.E.N.", y habitualmente 
conocido como "Causa gran
de" o "Causa 13".

"Otras de las característi
cas comunes, era que tales 
operaciones ilegales contaban 
frecuentemente con un aviso 
previo a la autoridad de la 
zona en que se producían, 
advirtiéndose incluso, en algu
nos casos, el apoyo de tales 
autoridades al accionar de esos 
grupos armados.

El primer aspecto de la 
cuestión se vincula con la 
denominada 'AREA LIBRE', 
'que permitía se efectuaran los 
procedimientos sin la interfe
rencia policial, ante la even
tualidad de que pudiera ser 
reclamada para intervenir". (Cau
sa 13, fs. 28356 vta.).

No solamente en el momen
to de producirse los secuestros 
estuvieron desamparadas las víc
timas. La dolorosa peregrinación 
de sus familiares, en las horas 
y días siguientes, en pos del 
esclarecimiento de los hechos, 
registra episodios como éstos: 
a la señora de Gutiérrez Ruiz 
no se le recibió la denuncia 
del secuestro, aduciéndose en la 
Comisaría que "sólo era des
perdiciar papel" (Fs. 422 del 
Expediente 293/76); al con
serje del Hotel Liberty no le 
fue recibida tampoco la de
nuncia del secuestro de Miche
lini, manifestándosele en la 
Comisaría Seccional como ex
plicación de la negativa, que 
"se les había informado que en 
las inmediaciones se estaban 
efectuando diversos operativos 
conjuntos y el que se denun
ciaba podía ser uno de ellos", 
según se relata también a fs. 
422 del mismo expediente.

A los efectos de dejar 
consignado el robo de los do
cumentos personales, hubo que 
conformarse con poner en co
nocimiento de las autoridades 
su "extravío", lo que permitió, 
en el caso de la señora de Gu
tiérrez Ruiz, que ésta enviara 
sendos telegramas al entonces

Presidente Videla, al Ministro 
del Interior General Harguinde- 
guy, al Jefe de Policía y a los 
Comandantes de las tres Armas.

La insensibilidad de las auto
ridades llegó, sin embargo, a tal 
grado, que el 22 de mayo de 
aquel ano, una hija de Michelini 
y la señora de Gutiérrez Ruiz 
debieron labrar, ante Escribano 
Público, Actas de Manifestación, 
Protesta y Notificación, con 
una prolija denuncia de los 
hechos delictuosos -ya por en
tonces los secuestrados habían 
muerto- para conocimiento de 
las máximas jerarquías del go

bierno argentino de la época. 
(Exp. 293/76, fs. 221 a 232). 
Por lo demás, los domicilios 
de las víctimas, tan prolija
mente revisados por los ma
leantes, no fueron visitados 
por las autoridades en los 
días siguientes, y nunca más 
lo serían, con el objeto de 
relevar las múltiples huellas di
gitales que aquéllos habían 
dejado por todas partes.

Tales resultancias, que sur
gen de las actuaciones judicia
les cumplidas en la Argentina, 
habían sido adelantadas unos 
cuantos años atrás en una carta 
que el exiliado Senador uru
guayo Wilson Ferreira Aldunate 
dirigió a Videla. Su valor de
riva, entre otras cosas, de la por
menorizada relación de los he
chos en ella contenida, como 
asimismo de su origen. En efec
to, el autor de la misiva, amigo 
personal de Michelini y Gu
tiérrez Ruiz, estaba probable
mente sindicado, junto con 
ellos, para la ejecución de un 
mismo designio criminal, lo que 
se funda en la ocupación que 
"fuerzas de seguridad" hicieron 
por entonces de su apartamento 
en la Capital Federal, donde a 
la sazón residía sólo accidental
mente, y de su vivienda ubica
da en la localidad de Pardo, Pro
vincia de Buenos Aires. En un 
párrafo de la mencionada carta, 
se da cuenta de la suerte corri
da por las aludidas Actas cuando 
ellas fueron presentadas para 
que produjeran los efectos jurí
dicos a que estaban destinadas: 
"El sábado 22 de mayo, la fa
milia de Gutiérrez Ruiz en la 
calle Posadas y la de Michelini 
en el Hotel Liberty, esperaron 
durante todo el día la llegada 
de los investigadores anuncia
dos por el Ministro General 
Harguindeguy. Y como no lle
garon, una hija de Michelini, 
Margarita, y la Sra. de Gutiérrez 
Ruiz, comparecieron con testi
gos ante el Escribano Público 
César J. Ceriani Cernadas e hi
cieron labrar, separadamente, 
sendas Actas de Manifestación, 
Protesta y Notificación, en las 
que hicieron constar los hechos 
y solicitaron se notificara for
malmente al Ministerio del In
terior la denuncia de los mis
mos. Labradas las Actas respec
tivas, el Escribano actuante 
compareció en horas de la 
tarde al Ministerio del Interior, 
donde se negaron a recibir la 
notificación de la denuncia, 
en razón de que 'no era hora 
de oficina', indicándosele que 
debía volver el lunes siguiente". 
(Wilson Ferreira Aldunate, "Dis
cursos, conferencias y entrevis
tas", 1984, págs. 22/23).

Para nada puede llamar la 
atención el calvario que los deu
dos debieron sobrellevar. En la 
ya famosa sentencia de la Cau
sa 13, la Justicia argentina se
ñala "la garantía de impunidad" 
que recibían en aquella época 
los ejecutores de actos crimi
nales. Y añade: "Se aseguraba 
que la ejecución de las acciones 
se iba a desarrollar sin ninguna 
interferencia y en la clandesti
nidad más absoluta. Para ello, 
no sólo se utilizaron los recau
dos necesarios para impedir la 
intervención de los mecanismos 
usuales de prevención de delito 
(ej. "área liberada"), sino que 
se adoptó la estrategia de negar 
la existencia de los hechos ante 
todo reclamo de cualquier auto
ridad o de familiares de las víc
timas, de dar respuestas falsas 
a los requerimientos de los jue
ces, de evitar la publicación 
por medio de la prensa de las 
noticias relativas a desaparicio
nes de personas o hallazgas de 
cadáveres, de simular investiga
ciones para esclarecer los he
chos, de instalar importantes 
centros administrativos para 
búsqueda de personas a sa
biendas de su inutilidad" (fs. 
29.797). Más adelante se re
cuerda cómo, desde el gobier
no, "se procuró ocultar lo que 
ocurría, mintiendo a los jueces.

a los familiares de las víctimas, 
a entidades nacionales y extran
jeras, y a gobiernos de otros 
países; aparentando investigacio
nes, dando falsas esperanzas 
de esclarecimientos, suministran
do pueriles explicaciones, y en
gañando a la comunidad toda 
como una esquizofrénica acti
tud que ha provocado un daño 
en la sociedad de consecuencias 
hoy impredecibles" (fs. 29.799).

8. El 13 de mayo de 1976 en 
la madrugada, en la finca sita en 
la calle Matorras 310, Buenos 
Aires, se había producido un 
vasto operativo de las fuerzas 
de represión. Allí vivían William 
Whitelaw y Rosario Barredo, 
con los tres hijos pequeños de 
esta última. Uno de los testigos 
relata que escuchó, a las dos 
de la mañana, cómo se detenían 
varios automóviles, de los que 
descendieron "varios jóvenes 
vestidos con gabanes verdes y 
portando armas largas suponien
do en todo momento eran po
licías y un procedimiento mili
tar de rutina; que estos indivi
duos creo eran cinco se queda
ron toda la madrugada volvien
do a escuchar por la mañana 
que salían y entraban del do
micilio, iban y venían con co
ches, operativo que fue presen
ciado por casi todos los veci
nos de la cuadra". (Exp. 293/ 
76, fs. 69).

Este operativo público, eje
cutado por delincuentes que 
-como se dijo- llevaban armas 
largas y hasta "granadas colga
das en sus bolsillos" (Exp. cita
do, fs. 70), se prolongó hasta 
muy avanzada la tarde del mis
mo días, y terminó con el se
cuestro de la pareja y los niños. 
La inspección ocular efectuada 
en el sitio el 27 de mayo, es 
decir catorce días después de los 
hechos, permitió verificar el 
desorden en que aquella finca se 

hallaba. Las huellas digitales 
que sin duda se encontraron 
(fs. 111), tuvieron sin embar
go un destino desconocido y ja
más se las pudo hallar nueva
mente (fs. 444). Las paredes 
de la vivienda lucían inscrip
ciones como éstas: "Tupas, 
DPR renunciantes"; "10 X 1, 
no va a quedar ningún zur
do"; "zurdos cobardes den 
la cara que por más que la es
condan los vamos a encontrar 
igual"; "Pasaremos el rastrillo 
y no queará ni uno vivo"; "Pa
redón al zurdaje. Tupas traido
res los vamos a llenar de bron
ces” (fs. 111 y 112).

9. El 21 de mayo de 1976, 
en horas de la noche, en la inter
sección de las avenidas Perito 
Moreno y Dellepiane, fue halla
do un automóvil Torino, Se
dán, año 1975, sin matrícula, en 
cuyo interior había cuatro ca
dáveres: uno de ellos en el 
asiento trasero y los tres res
tantes en la valija del rodado. 
Los muertos, que habían sido 
ultimados ese mismo día, eran 
Zelmar Michelini, Héctor Gu
tiérrez Ruiz, William Whitelaw 
y Rosario Barredo. Todos esta
ban maniatados. La informa
ción oficial da cuenta de que en 
el interior del automóvil fue 
encontrado un papel que lucía 
en la parte superior izquierda 
una bandera celeste y blanca 
con una estrella roja en el 
centro y dentro de esta última 
las letras ERP, el que contenía 
la inscripción siguiente: "Ajus
ticiamiento a traidores.- Parte 
de Guerra.- El 20 de mayo a las 
21 hs. la unidad 'Juan de Oli

vera' de nuestro Ejército Revo
lucionario del Pueblo procedió 
a ajusticiar, a requerimiento del 
Comité Central del Movimiento 
de Liberación Nacional 'Tupa
maros' a William Alien White- 
law, Rosario Barredo, Zelmar 
Michelini y Héctor Gutiérrez 
Ruiz por ser los responsables 
de la escisión producida en el 
MLN (T) con su actitud contra
revolucionaria y pequeño bur
guesa. Los ajusticiados forma
ban la dirección en Buenos Aires 
de la fracción 'Nuevo Tiempo' 
con su tarea entorpecían la soli
daridad revolucionaria que re
quiere el enfrentamiento a las 
dictaduras que padecen nuestros 
países. Este ajusticiamiento, 
efectuado dentro del marco de 
unidad que establece la Junta 
de Coordinación Revoluciona
ria, debe servir de ejemplo a to
dos aquellos que pretendan ale
jarse del camino que impone 
la guerra contra las dictaduras 
asesinas de Uruguay, Chile, 
Argentina y Bolivia. ¡Muerte 
a los traidores! ¡Ninguna tregua 
a los Ejércitos opresores! Esta
do Mayor Central. E.R.P. • A 
vencer o morir por la Argentina! 
Ejército Revolucionario del Pue
blo”.

Incluso antes de que la opi
nión pública tuviera la comple
ta certeza de que el presunto 
comunicado no era sino una 
burda patraña que intentaba 
transferir la responsabilidad 
por los homicidios a grupos 
distintos de los que efectiva
mente los perpetraron, se daba 
como un hecho incontrastable 
la falsedad de las afirmaciones 
contenidas en ese papel.

Tal lo que surge, por no ci
tar sino unos pocos ejemplos, 
de las informaciones brinda
das por los diarios montevi
deanos "El Diario", de 22 de 
mayo de 1976, y "El País", 

de 23 de mayo de 1976.
Dichas informaciones no se 

limitaban por cierto a poner 
seriamente en duda la auten- 
cidad del supuesto comunica
do guerrillero. Por esos días 
se daba cuenta también de la 
"preocupación" de las auto
ridades del vecino país por los 
hechos.

La misma versión emanaba 
por entonces de fuentes ofi
ciales. En efecto, un comunica
do expedido por la Secretaría 
de Información Pública de la 
Presidencia de la Nación ar
gentina, rezaba textualmente: 
"Ante las desapariciones de pe
riodistas ocurridas en los últi
mos días, las cuales proboca- 
ron honda preocupación en 
distintos círculos del país y 
del exterior -y de la cual par
ticipa, asimismo, el Gobierno 
de la Nación- el Ministro del 
Interior, General de Brigada 
Albano Harguindeghy, infor
mó que ha recabado amplios 
informes sobre tales desaparicio
nes. Igualmente, y aunque en 
ciertos casos no existen las res
pectivas denuncias ante las Co
misarías de la Capital Fede
ral, se ha ordenado una exhaus
tiva investigación de los casos 
dados a conocer por distintos 
medios".

A los crímenes se agregaba, 
pues, el escarnio.

El cadáver de Zelmar Miche
lini, cuya muerte fue provoca
da por heridas de bala de crá
neo y cerebro, presentaba entre 
otros diversos signos, "hemato
ma bipalpebral bilateral","con
tusiones en todas las regiones 

corporales", "fractura de 5a., 
6a. y 7a. costillas derechas 
arco anterior", y "fractura de la 
6a. costilla izquierda arco an
terior" (expediente 293/76, fs. 
174/178).

El cadáver de Héctor Gutié
rrez Ruiz, quien murió a conse
cuencia de heridas de bala de 
cráneo y cerebro, presentaba 
entre otras cosas, "hematoma 
bipalpebral bilateral" y otras 
lesiones, así como destrucción 
de tejidos diversos (expedien
te cit.,fs. 190/194).

En cuanto a William Whi
telaw y Rosario Barredo, mu
rieron asimismo a consecuen
cia de heridas de bala de cráneo 
y cerebro, y sus cadáveres pre
sentaban características seme-
jantes a los antes indicados (ex
pediente 293/76, págs. 182/186 
y págs. 199/205 respectivamen
te). Probablemente la mujer fue 
la que recibió mayor cantidad 
de impactos de bala (Comisión, 
acta No. 6, página 11).

El gobierno uruguayo de 
la época, por su parte, sólo 
guardó silencio durante unos 
pocos días. Los matutinos mon
tevideanos del 25 de mayo de 
1976 reprodujeron lo siguien
te: "En relación a los trágicos 
hechos ocurridos recientemen
te en la ciudad de Buenos 
Aires involucrando a ciudada
nos uruguayos, la Oficina de 
Prensa de las Fuerzas Conjun-
tas, emitió anoche el comuni
cado número 1323, que trans
cribimos en forma textual: 
'En base a las publicaciones pe
riodísticas, la población ha sido 
ampliamente informada, sobre 
la muerte acaecida en la ciudad 
de Buenos Aires de los ciuda
danos uruguayos Héctor Gutié
rrez Ruiz y Zelmar Michelini 
y los cargos desempeñados por 
ambos en nuestro país. Con 
fecha 7 de setiembre de 1973, 
el primero de los nombrados 
fue requerido por la Justicia, 
como sedicioso con el No. 781. 
Se cursa el presente Comunica
do, a efectos de anular la men
cionada requisitoria y evitar que 
ciudadanos incautos enfoquen 
el suceso como si se tratara 
de un militante del Pitido Na
cional, verdad meramente for
mal, en virtud de haber dicta
minado la Justicia, su integra
ción con la subversión". (Nota: 
con la expresión "Justicia" se 
aludía a la justicia militar).

Los firmantes del presente 
informe sentimos el deber de 
señalar aquí la repugnancia 
que nos causa el contenido del 
comunicado transcripto. Es ver
dad que la reiteración de su 
texto, conocido y bien recor
dado por muchos, puede resul
tar innecesaria; pero también 
es cierto que estas cosas tienen, 
en su miseria, el valor de mos
trar, especialmente a las nue
vas generaciones, hasta dónde 
pueden llegar los regímenes que 
escarnecen la dignidad humana
y conculcan la libertad.

III. COORDINACION 
REPRESIVA. EL CASO 
"AUTOMOTORES ORLETTI". 
LOS INFRUCTUOSOS 
INTENTOS DE UNA 
"SALIDA NEGOCIADA"

10. Calificados testigos han 
expresado, desde mucho tiem
po atrás, que el Ministro de De
fensa argentino de la época en 
que se produjeron los asesina
tos, Brigadier José Ma. Klix, 
había manifestado a dos corres
ponsales extranjeros en Buenos 
Aires, poco después de los se
cuestros, que se trataba de una 
"operación uruguaya" (Exp. 
293/76, fs. 570, 632 y 640; 
Acta Comisión No. 8, págs. 
254/255). La Justicia argentina, 
sin embargo, ha concluido que, 
desde el punto de vista de la ma
terialidad de las conductas, in
tervino en los hechos "personal 
armado dependiente del Ejérci
to argentino" (Fs. 29.005 a 
29.009 vta. de la Causa 13).

Ahora bien, la circunstancia 

de haberse perpetrado los se
cuestros por personal que de
pendía del Ejército argentino, 
no supone forzosamente que 
todos los intervinientes tuvie
ran esa nacionalidad. Oportuna
mente se verá que en casos 
comprobados de coparticipa
ción represiva los efectivos ac
tuantes estaban, no obstante, 
sometidos a una sola autoridad. 
Es preciso señalar, empero, 
que la Comisión no ha reunido 
pruebas ni tampoco indicios 
suficientes sobre la participa
ción de efectivos uruguayos en 
los hechos. Más bien, los testi
monios de los familiares de las 
víctimas sobre los secuestros.
coaducen a la misma conclu
sión de la Justicia argentina.
antes mencionada.

Las afirmaciones que se 
atribuyen al ex Ministro de 
Defensa argentino, tendrían 
pues el sentido de que se trata
ba de una operación "planeada 
u ordenada desde el Utuguay", 
o bien serían meramente una 
forma de eludir la responsabi
lidad de su gobierno y la suya 
personal por los sucesos.

De todas formas, es preci- 
so señalar que tales afirmacio
nes no constituyen el único 
elemento que ha planeado sobre 
estos episodios como una sos
pecha en cuanto a la eventual 
intervención de sujetos de na
cionalidad oriental.

Así por ejemplo, se ha afir
mado por algunos testigos que, 
para los compatriotas exiliados 
en Buenos Aires, no constituían 
un secreto los viajes de ciertos 
militares uruguayos a dicha ciu
dad en aquella época (exp. 
"Automotores Orletti", fs. 421; 
exp. 293/76, fs. 631, Acta No. 8 
pág. 31). Se ha señalado tam
bién que la vida y costumbres 
de esos exiliados en la capital
argentina, eran vigiladas y cono
cidas (acta No. 8, pág. 247); 
y aún se han relatado hechos 
que podrían fundar la hipóte
sis de participación de efectivos 
uruguayos en los episodios in
vestigados (acta No. 4, pág. 27 
exp. 293/76, fs. 617/618 y 
y fs. 642). Resulta completa
mente obvio, por otra parte, 
que las actividades de Micheli
ni y Gutiérrez Ruiz no tenían 
relación con la dictadura ar
gentina que acababa de instau
rarse; no se dirigían a su de
rrocamiento, ni ponían en el 

menor riesgo su estabilidad; 
mientras que, por el contrario, 
se referían muy concretamen
te a la realidad de nuestro 
país, y el régimen aquí insta
lado sentía por ellos una es
pecial aversión.

Pero, sobre todo, está am
pliamente probado que, tan so
lo algunas semanas después de 
los homicidios, y durante un 
lapso relativamente extenso, se 
perpetraron en Buenos Aires, y 
en perjuicio de compatriotas, 
delitos diversos en los que par
ticiparon conjuntamente indi
viduos de nacionalidad argenti
na y uruguaya.

11. La cooperación represi
va entre los regímenes dictato
riales de Uruguay y Argentina 
ha sido por cierto una triste 
realidad, ampliamente conoci
da. El Inspector (R) de la Po
licía Federal Argentina Rodol
fo Peregrino Fernández decla
ró que le constaba, "por haber 
escuchado comentarios en la 
Ayudantía del Ministerio del 
Interior, realizados entre el per
sonal policial, que existía una 



estrecha coordinación represi
va entre los gobiernos de Ar
gentina y Uruguay, tanto en el 
área de intercambio de infor
mación y antecedentes policia
les, como así también en el 
intercambio de detenidos ile
gales, conforme a su mayor o 
menor actividad política en uno 
u otro país" (Exp. "Automo
tores Orletti", fs. 326 y 359).

El centro clandestino de de
tención conocido como "Auto
motores Orletti", constituye el 
más claro ejemplo de la menta
da coordinación. La Justicia 
argentina ha afirmado, refirién
dose a "Automotores Orletti": 
"Se hallaba situado en la calle 
Venancio Flores 3519/21 de 
Capital Federal. Se halla pro
bado que dicho centro clan
destino de detención funcionó 
en el lugar consignado, subordi
nado operacionalmente al Ejér
cito el cual, en este caso actua
ba en forma conjunta con Ofi
ciales del Ejército de la Repú
blica Oriental del Uruguay. En 
efecto, como se vio amplia
mente en el capítulo respecti
vo, las personas privadas de su 
libertad y conducidas al citado 
sitio, fueron trasladadas a Mon
tevideo en operativos conjun
tos de los ejércitos de ambos 
países". (Fs. 28.398, Causa 13).

Dice más adelante la Cámara 
Federal en su sentencia, "que en 
dicho centro todos fueron so
metidos a similares tormentos, 
consistentes en ser colgados des
nudos y con un cable rodeándo
los que era conectado a un 
transformador. Sus cuerpos eran 
subidos y bajados, y al tomar 
contacto con tierra se producía 
una descarga de electricidad. 
Además el piso se encontraba 
mojado a efectos de hacer más 
conductiva la electricidad y po
nían sal que provocaba que
maduras en los pies". (Fs. 
28.770 de la Causa 13).

Y agrega: "las condiciones 

de vida imperantes en 'Automo
tores Orletti' eran infrahumanas. 
Los testigos resultan contestes 
en afirmar que debían perma
necer tirados en el piso sobre 
colchones o sobre sus propias 
vestimentas, comiendo espacia- 
damente y generalmente los 
restos de los alimentos de los 
guardias. Había un solo baño 
al que eran conducidos con 
poca frecuencia y en grupos. 
También se encontraban priva
dos de todo tipo de atención 
médica". (Fs. 28.772 de la Cau
sa 13).

Es notorio que lo acaecido 
en ese lugar de Buenos Aires, 
constituyó la primera parte de 
un "¡tiñere" delictual que tuvo 
luego una extensa secuela en 
territorio uruguayo. Veinticua
tro personas -casi todos com
patriotas- entre • las que estu
vieron allí, fueron víctimas de 
secuestros, apremios ilegales y 
posterior traslado al Uruguay. 
Algunos de ellos -como los sin
dicalistas Gerardo Gatti y León 
Duarte- ingresaron en la nó
mina de los "desaparecidos", de 

la que también forma parte el 
menor Simón Antonio Riquelo, 
hijo de una de las detenidas. 
En ocasión del secuestro de ella, 
el niño, de veintidós días, "fue 
sustraído de la guarda de su 
madre el 13 de julio de 1976, 
mientras se hallaba en el domi
cilio de ésta, ubicado en la calle 
Juana Azurduy 3163, del barrio 
Belgrano, Capital Federal, por 
un grupo perteneciente a las 
Fuerzas Armadas uruguayas" 
(tausa grande", o Causa 13, 
fs, 28.773/28.774).

Intervino originariamente en 
la averiguación de los episodios 
relacionados con el aludido cen
tro clandestino, de los que -co
mo se dijo- emerge la partici
pación de efectivos uruguayos 
en diversos hechos delictivos, 
el Juzgado Nacional de Prime
ra instancia en lo Criminal y 
Correccional Federal No. 3 
(Causa No. 42.335 bis), y lue
go la Cámara Federal ante la 
que se tramitó la llamada "Cau
sa grande". Las características 
del centro de detención clandes
tino "Automotores Orletti", la 
personalidad de los responsables 
y el sistema a que respondían 
sus ideas, son revelados por al
gunos elementos emergentes del 
expediente antedicho. Una co
nocida actriz argentina que es
tuvo secuestrada allí, recibió 
del tristemente célebre Aníbal 
Gordon, al ser liberada, la ad
vertencia dirigida a ella y a su 
esposo, otro actor de renom
bre, de que "no siguieran con 
amigos bolches o judíos" (Auto
motores Orletti"; fs. 678). Por 
lo demás, testimonios diversos 
y concordantes señalan que 
un cuadro de Adolfo Hitler 
constituía en Automotores Or
letti una presencia insoslaya
ble (Exp. "Automotores Orle
tti" - causa 42.335 bis - fs. 
5, 142,173,300,676).

Una de las víctimas que 
estuvo detenida en el llamado

Pozo Orletti describe al jefe 
máximo del local -Aníbal Gor
don, alias "el Jova" o "el Jo- 
vato''- y recuerda que: "uno 
de los días en que todavía 
estábamos en la Argentina, él 
anunció que habían habido esa 
noche varios atentados contra 
judíos en Buenos Aires; se la
mentó de que todavía existie
sen judíos sobre la faz de la 
Tierra y posteriormente se de
finió como partidario de las 
ideas de Hitler". (Fs. 347 del 
Exp. "Automotores Orletti").

12. Este asunto ha interferi
do de una u otra manera en el 
tema de los asesinatos de Miche
lini y Gutiérrez Ruiz, ya sea por 
la existencia de conjeturas en 
cuanto a la conexión entre el 
uno y el otro, de las que dan 
cuenta testimonios diversos in
corporados al bagaje documen
tal con que ha contado la Co
misión, ya por razones mucho 
más consistentes. Entre estas 
últimas, es preciso indicar, por 
ejemplo, que la justicia militar 
argentina, en mayo de 1986, 
en la citada causa "Gutiérrez 
Ruiz, Héctor y»otros s/Homi- 
cidio", cuando tuvo oportuni
dad de intervenir en ella, resol
vió pedir antecedentes de un 
grupo de oficiales del Ejército 
uruguayo y de un funcionario 
policial, vinculados a Automo
tores Orletti, "a los efectos de 
solicitar con posterioridad y por 
vía diplomática el diligencia- 
miento de exhortos ante los 
nombrados por ser de interés 
para la investigación de la cau
sa" (Cámara Nacional de Apela- 

clones en lo Criminal y Correc
cional Federal de la Capital 
Federal, Causa No. 490, fs. 
734). Esto no prueba, natural
mente, que ellos hayan estado 
vinculados a los homicidios 
que la Comisión indaga, pero 
demuestra en todo caso que se 
ha considerado como una hipó
tesis verosímil que el caso de 
Michelini y Gutiérrez Ruiz hu
biera estado incluido entre los 
"operativos" de la coordinación 
represiva.

Esta misma hipótesis emer
ge, por vía de ejemplo, del si
guiente comentario publicado 
con fecha 6 de setiembre de 
1983 por el diario bonaerense 
'la Prensa" bajo la firma del 
del periodista Jesús Iglesias 
Rouco. En una parte de un ex
tenso artículo titulado "En la 
oscuridad", se decía: "4) En 
diversos medios policiales se 
nos anticipa que las investiga
ciones que se están cumplien
do en torno de las 'tres A'apun
tan ahora a la posible actuación 
de Aníbal Gordon al servicio 
de varios sindicatos pactistas en 
1975, y su posterior traslado al 
área dependiente del segundo 
cuerpo del ejército, poco antes 
del golpe de marzo de 1976, 
donde por entonces también tra
bajaba el general Paladino. Se 
estaría indagando además la 
eventual responsabilidad del co
mando' de Gordon en asesina
tos que en su momento tuvie
ron gran repercusión internacio
nal, como el del ex presidente 
boliviano, general Torres, y el 
del líder de la oposición uru
guaya, Michelini .consumados 
en Buenos Aires en 1976". 
Adviértase que el mentado Gor
don, alias "el Jova", y el nom
brado Paladino, eran los dirigen
tes máximos de "Automotores 
Orletti'.' Pero hay más: la Jus
ticia argentina, al examinar, en 
la sentencia de la llamada "Cau
sa grande" el caso de William 
Whitelaw, ha dicho: "Lo ex
puesto, unido al resto de la 
prueba colectada en los referi
dos autos, permite asegurar, 
atento las características con 
que se desarrollaron los hechos 
investigados, que ellos fueron 
ejecutados por personal depen
diente del Ejército argentino. 
Así surge de la prueba acumu
lada en el expediente ya citado 
del Juzgado Federal No. 1 y 
de los dichos en la audiencia 
de Margarita Michelini, hija 
de una de las cuatro víctimas 
del hecho, de los que se des
prende su cautiverio en el cen
tro denominado 'Automotoras 
Orletti', en donde se encontra
ban en igual situación otros ciu
dadanos uruguayos, "y la ínti
ma conexión entre las activida
des que allí existían con el he
cho en tratamiento.

La afirmación de la Cámara 
Federal del país hermano sobre 
la existencia de una íntima co
nexión entre el caso 'Automo
tores Orletti" y los homicidios 
que la Comisión indaga, es sus
ceptible de interpretaciones di
versas. Puede entenderse, por 
ejemplo, que esa íntima cone
xión consiste en la existencia 
de un solo designio criminal, del 
que uno y otro hecho constitu
yen sendas exteriorizaciones, cu
ya responsabilidad recae sobre 
los jerarcas argentinos de enton
ces, sujetos de la indagatoria 
contenida en la aludida "Causa 
grande". Pero aún sobre la base 
de esta interpretación, la aseve
ración comentada respalda por 
sí sola la actitud de la Comisión 
en cuanto tomó con seriedad 
-incluso para descartarla- la 
hipótesis de una eventual copar
ticipación criminal de efectivos 
de ambos países en relación con 
la investigación a su cargo. Que
da abierto, todavía, sin duda, 
un ancho campo para la magis
tratura judicial que deba ocupar
se en lo sucesivo de este pro
blema.

Por último, resulta muy cla
ro que las cosas que acaecían 
por entonces en Buenos Aires 

no eran, en términos generales, 
desconocidas por las autoridades 
de facto de nuestro país. Un Mi
nistro uruguayo de aquella épo
ca, recuerda que un Oficial de 
las Fuerzas Armadas le advirtió 
por entonces, antes de un viaje 
suyo a Buenos Aires, que no 
fuera a La Plata, diciéndole 
"que están actuando bandas; 
que es una zona peligrosa". Aña
de el ex Secretario de Estado: 
"Recuerdo que me sorprendió 
en aquel momento porque no 
estaba pasando nada, pero dos 
meses después pasaron unas 
cuantas cosas. De manera que 
tuve la sensación de que por lo 
menos en ese aspecto" los mili
tantes uruguayos "estaban bien 
informados". (Testimonio que 
luce en Acta No. 27, fs. 720).

13. La Comisión ha revela
do asimismo la situación polí
tica existente en la República en 
la época de acaecimiento de los 
trágicos sucesos. Lo hizo, de 
modo particular, para alcanzar 
una noción precisa sobre la 
eventual vinculación del gobier
no uruguayo de entonces con 
los episodios; y para confirmar 
o descartar la hipótesis de que 
los homicidios hubieran obede
cido al propósito de obstaculi
zar una salida negociada. En 
efecto, en los últimos meses de 
1975, comenzó a deteriorarse 
gravemente la relación entre el 
presidente Bordaberry y las 
Fuerzas Armadas, o al menos un

grupo de estas últimas. En 
diciembre de ese año, el enton
ces Presidente dio a conocer su 
enfoque sobre el futuro institu
cional del país a través de un 
memorándum inspirado en ideas 
esencialmente antidemocráticas. 
Contaba, .al parecer, .con' el 
respaldo de algunos oficiales 
influyentes, los más extremistas 
de la cúpula gubernamental; 
pero halló una fuerte resistencia 
en otro grupo, que en definitiva 
terminó predominando p impo
niendo el relevo de Bordaberry.

Naturalmente, tampoco los 
integrantes del último sector 
mencionado eran demócratas; 
pero sus puntos de vista dife
rían con los del Presidente, y se 
vieron en gran medida refleja
dos en el memorándum que ela
boró el entonces Ministro de 
Economía y Finanzas y que 
obra en poder de la Comisión 
(Acta No. 27, págs. 8, 9, 11,12 
y 46).

El mismo Secretario de Esta
do, que viajaba por entonces 
con asiduidad a Buenos Aires, 
mantuvo una extensa entrevista 
con Zelmar Michelini en la capi
tal argentina, aproximadamente 
dos meses antes del asesinato de 
este último (acta citada, págs. 
12 y siguientes). Ambos inter
locutores creían necesario inten
tar una salida negociada al régi
men imperante en el Uruguay 
según surge del acta No. 27 de 
esta Comisión Investigadora, co
mo asimismo de lo expresado en 
el acta No. 17, pág. 514, aun 
cuando fueran escépticos sobre 
las posibilidades de éxito. La 
conversación no fue corta: pro
bablemente duró una hora y 
media (acta No. 27, pág. 13). 
No tuvo lugar, por otra parte, 
en un sitio reservado sino, por 
el contrario, en una confitería 
ubicada en Florida entre Co
rrientes y Lavalle, pleno centro 
de Buenos Aires. La Comisión 
infiere pues que el Ministro con
taba con que su actitud no se
ría reprendida por los entonces 
detentadores del poder; y esto 

es tan así, que ya se había reu
nido con otras figuras políticas 
de relevancia (págs. 9 y 14), y 
se proponía hablar también con 
el señor Ferreira Aldunate, a tal 
punto que había formalizado al
gunos sondeos con allegados a 
este último. El propio integrante 
del gabinete a quien se viene alu
diendo, afirmó que las posibi
lidades de diálogo quedaron li
quidadas después de los episo
dios que ha investigado esta 
Comisión.

Hubo pues, concretamente, 
un intento de negociación; ha
bía por el lado de Michelini, una 
predisposición a dialogar, e in
cluso la creencia de que él mis
mo constituiría un factor impor
tante en la búsqueda de una sali
da, y había de parte de un cons
picuo integrante del gobierno 
dictatorial, una actitud muy de
finida en igual sentido, que ra
zonablemente no habría adopta
do ni exteriorizado si no hubie
ra tenido la certeza de contar 
con un importante apoyo. Hu
bo, entretanto, frente al grupo 
que respaldaba las ideas del en
tonces Ministro, otro grupo que 
las rechazaba. Los propósitos 
del sector negociador resultaron 
abruptamente frustrados, en la 
misma medida en que se fortale
cía la posición del sector más 
extremista.

Hasta aquí lo que objetiva
mente puede, sobre este tópico, 
referir la Comisión.

IV. ACTITUD DEL 
GOBIERNO DE LA 
EPOCA ANTE LOS HECHOS

14. ¿Cuál fue, en términos 
generales, el comportamiento de 
las autoridades uruguayas de 
aquellos años en relación con 
Michelini y Gutiérrez Ruiz? Por 
lo pronto, es claro que el exilio 
de ambos obedecía a la flagran
te incompatibilidad entre las 
ideas que ellos profesaban y las 
que inspiraban al gobierno dic
tatorial hacía poco instaurado 
en la República.

En lo que a Gutiérrez Ruiz 
concierne, el 7 de setiembre de 
1973 las llamadas Fuerzas Con
juntas emitieron un comunica
do a través de la Cadena Nacio
nal de Radioemisoras y Televi
soras de todo el país en el que 
solicitaban la colaboración del 
público para localizar y aprehen
der al ex Presidente de la Cáma
ra de Representantes.

15. Con fecha 25 de noviem
bre de 1975, la Embajada uru
guaya en Buenos Aires se diri
gió al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto del herma
no país" a efectos de poner en 
conocimiento la información 
trasmitida por nuestras autori
dades recibida en el día de hoy, 
de la cancelación de la validez 
de los siguientes pasaportes co
munes: No. 110315 - Titular: 
Sr. Wilson Ferreira Aldunate; 
No. 102454 • Titular: Sr. Zel
mar Michelini; No. 106046 - 
Titular: Sr. Héctor Gutiérrez 
Ruiz".«(Subrayado nuestro).

Se añadía que "esta Emba
jada mucho apreciará de ese 
Ministerio, que la información 
de referencia sea transmitida al 
Ministerio del Interior -Poli
cía Federal- y la Dirección de 
Migración. La Embajada de la 
República Oriental del Uruguay 
aprovecha la oportunidad para 
reiterar al Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto, las se
guridades de su más alta consi
deración". (Fs. 763 del Exp. 
490, Cámara Nacional de Ape
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laciones en lo Criminal y Co
rrelaciona! Federal de la Capital 
Federal República Argentina).

Paralelamente, la sección 
consular de nuestra representa
ción diplomática se dirigió, con 
igual motivo, a la Dirección Na
cional de Migración argentina 
(fs. 760 del mencionado expe
diente). Todo ello motivó la re
solución de la autoridad compe
tente argentina en el sentido de 
impedir la salida de las personas 
involucradas del territorio ar
gentino, y para el caso de ser 
aprehendidas en trance de inten
tarlo, debían ser entregadas a la 
fuerza pública para su procesa
miento por suponérselas en tal 
caso incursas en el delito previs
to en el artículo 296 del Código 
Penal (fs. 764 del citado expe
diente).

16. Jorge Alberto Vázquez, 
Subsecretario de Relaciones Ex
teriores y Culto argentino du
rante el penúltimo gobierno 
constitucional, ha afirmado que 
los representantes diplomáticos 
uruguayos del más alto nivel in
sistieron de maneras diversas
ante las autoridades de la Repú
blica Argentina, solicitándoles 
que impidieran de algún modo 
la frecuente difusión de decla
raciones por parte de Ferreira 
Aldunate, Michelini y Erra re
sidentes por entonces en Bue
nos Aires. El asunto,’ añadió 
Vázquez, llegó a crear una si
tuación molesta (fs. 798 a 800 
de la Causa 293/76).

La actitud del gobierno uru
guayo incidió seguramente en 
un enojoso episodio acaecido al
rededor de octubre de 1975: 
en la ocasión, estuvo a punto de 
disponerse que Michelini debía 
abandonar el territorio argenti
no, para impedir lo cual fue pre
ciso realizar gestiones diversas 
con intervención de allegados 
ante las autoridades del país her
mano (entre otras declaracio
nes sobre el asunto: exp. 293/ 
76 fs. 573 y fs. 800).

La Comisión ha recibido 
también la versión, desde hace 
largo tiempo difundida, y cier
tamente verosímil de que a los 
jerarcas del gobierno militar ar
gentino se les había trasmitido 
la especie de que Michelini es
taba vinculado al movimiento 
tupamaro. (En cuanto a Gu
tiérrez Ruiz ya se han visto 
las imputaciones contra él for
muladas al respecto.) Lo cierto 
es que, antes de su secuestro y 
asesinato, densas sombras se cer
nían sobre la seguridad de nues
tros compatriotas. Por lo pronto 
es sabido que Zelmar Michelini 
sospechaba que existía el propó
sito de trasladarlo por la fuerza 
al Uruguay, y que poco antes 
de su muerte escribió una carta 
a su compañero de tareas Rober
to García, que tiene carácter 
público, en la que se señalaba que 
si era trasladado a su patria, ello 
ocurriría contra su voluntad.

17. El 21 de mayo, Micheli
ni y Gutiérrez Ruiz fueron ase
sinados. El Embajador urugua
yo en la Argentina afirma ha
ber realizado gestiones diver
sas, aunque tal aseveración no es 
corroborada por los familiares 
de las víctimas. Pero en lo que 
a su inmediato superior concier
ne, difícilmente podría encon
trarse un caso más claro de des
interés ante el secuestro de dos 
dirigentes políticos compatrio
tas de primera línea.

"Referencia a su C 225/9 sír
vase realizar gestiones respondan 
calidad ciudadanos uruguayos'',, 
rezaba el mensaje que la Canci
llería uruguaya remitió a nues
tra Embajada en Buenos Aires. 
Absolutamente nada hay, que 
permita suponer siquiera que a 
nivel del Poder Ejecutivo de en
tonces se haya hecho ninguna 
otra cosa.
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El Embajador de la época en 
Buenos Aires ha dicho que "la 
única pieza documental que hay 
es el cable (...) en el que se me 
dice que proceda como tiene 
que proceder una Embajada 
cuando ocurren esas cosas a ciu
dadanos uruguayos". El legisla
dor Fau señaló en la propia Co
misión de cuán diferente modo 
había reaccionado el llamado 
"gobierno cívico-militar" ante 
otro hecho igualmente execra
ble: el asesinato del coronel 
Trabal, acaecido en Francia.

Trascendido el secuestro en 
nuestro país a través de los me
dios de difusión, conjuntamente 
con las informaciones que daban 
cuenta de la contemporánea 
desaparición del doctor Manuel 
Liberoff quien residía en la Ar
gentina después de haber sido 
expulsado por el gobierno uru
guayo, la dictadura pareció lla
marse a silencio. Ciertamente 
duró poco: como se vio antes, 
en la víspera de los sepelios se 
emitió un comunicado infaman
te, reproducido "supra'.tNo. 9.

V. EL PODER EJECUTIVO 
EN SU RELACION CON 
LA COMISION 
INVESTIGADORA

18. Se ha dicho antes -"su- 
pra” No. 3- que la Comisión 
recibió conjuntamente en varias 
ocasiones a los señores Ministros 
del Interior y de Defensa Nacio
nal. Más precisamente lo hizo 
los días 14 de abril de 1986, 
9 y 16 de junio del mismo año.

El señor Ministro del Inte
rior afirmó al respecto "que des
de el punto de vista de la volun
tad política, no hay ninguna 
duda de que el partido de go
bierno, y particularmente el Po
der Ejecutivo, pusieron perso
nal empeño en llevar las cosas 
adelante, empeño que se man
tiene. Sin embargo confieso que 
no termino de ver muy claro 
(...) de qué forma podemos im- 
plementar la acción que se plan
tea" (Acta No. 36, pág. 11).

En la ocasión se hizo saber 
por parte de legisladores del 
Partido Colorado las ''serias du
das sobre la pertinencia y la 
constitucionalidad del planteo" 
(pág. 6) y en el mismo sentido 
se expidió el ya nombrado señor 
Ministro del Interior (pág. 11).

La "voluntad política" del 
Poder Ejecutivo fue ratificada, 
asimismo, por el señor Minis
tro Chiarino, quien manifestó, 
sin embargo, que la Comisión 
debía comprender las dificulta
des con que el Poder Ejecutivo 
se enfrentaba por tratarse de 
una situación de la que no se 
registraban antecedentes (págs. 
16 y 17).

A la vista de lo expuesto por 
los Secretarios de Estado, el Di
putado Machiñena formuló pre
guntas diversas sobre el carácter 
y profundidad de las indagacio
nes realizadas en el ámbito de 
uno y otro Ministerio (págs. 
22/24) y, por su parte, el Dipu
tado García expresó que desde 
su punto de vista mal podría 
haber precedentes .añadiendo: 
"Yo preguntaría en qué época 
histórica de este país ocurrie
ron hechos como los que hoy es
ta Comisión Investigadora está 
indagando' (bág. 24).

19. En la reunión que se ce
lebró el 9 de junio de 1986, se 
volvió sobre el punto. El Dipu
tado Martínez, manifestó entre 
otras cosas: "no hay Comisión 
Investigadora ni Juez alguno, me 
parece -y creo que es una con
clusión irrefragable- capaz de 
llegar el fondo del esclareci
miento de estos hechos si no es 
con la colaboración de los ser
vicios especializados. Si esto es 
así aún para el esclarecimiento 

de los más pequeños delitos 
(...) pasa a ser mucho más 
cierto tratándose de episodios 
de esta magnitud, con la dife
rencia de que en este caso el 
país necesita como una forma 
de asentamiento, ratificación y 
solidificación de sus institucio
nes, la expresión de Poderes que 
trabajen coordinada y conjunta
mente en el propósito de alcan
zar un mismo objetivo. Y nece
sita, además, sin desmedro, ni 
desmerecimiento, ni falta de res
peto para nadie, que los que tie
nen que obedecer, obedezcan; 
que los que tienen que ejecutar 
las órdenes, las cumplan; y que 
los que tienen que mandar a 
otros a que practiquen determi
nadas actividades, las ordenen". 
(Acta No. 44, págs. 7/8). "Exis
ten los servicios" —añadió— 
"existen los jerarcas, existen a 
cargo de esos servicios los me
dios y existe la posibilidad jurí
dica de que los jerarcas de esos 
servicios que disponen de los 
medios humanos y materiales 
para que su funcionamiento sea 
eficaz, reciban la orden de que 
entren a actuar ya mismo con 
determinado objetivo" (pág. 10).

En similares términos se ex
presó en la ocasión el Diputado 
García. Insistió, reiterando con
ceptos que él mismo había ver
tido en una ooortunidad ante
rior en que 'éra imprescindi
ble la colaboración de los servi
cios especializados que forman 
parte o dependen del Poder 
Ejecutivo. Este tiene servicios 
especializados integrados por 
profesionales de la investiga
ción, por gente que estudia y se 
prepara para eso, que es idónea 
y muy eficiente 'A Señaló más 
adelante: "Tenemos que coor
dinar todos los recursos con que 
cuenta el Estado para alcanzar el 
objetivo, en este caso esclarecer 
los hechos, para que el otro Po
der del Estado que está habilita
do para dictar justicia, lo pue
da hacer" (pág. 21).

El Diputado Fau dijo a su 
turno: "Lo que esta Comisión 
quiere clara, concreta y defini
da mente, es saber si los Servi
cios de Información e Inteli
gencia que dependen de estas 
dos Secretarías de Estado, es
tán en condiciones de investi
gar el secuestro y asesinato de 
los ex legisladores Héctor Gu
tiérrez Ruiz y Zelmar Miche
lini" (pág. 43).

El señor Ministro del Inte
rior, en la oportunidad, sin per
juicio de reiterar sus dudas so
bre la posibilidad concreta de la 
colaboración planteada en el 
marco de la separación de Po
deres establecida por nuestro 
sistema constitucional, expresó 
que consideraba oportuno dis
poner de un lapso siquiera bre
ve "para luego, no sé si hoy o 
en otro momento -estudiada 
además la versión taquigráfica 
del debate- dar la respuesta del 
Poder Ejecutivo sobre el parti
cular, que no depende sólo de 
la voluntad del doctor Chiari
no y mía ' Kpág. 11).

Se pasó de este modo a la 
reunión del 16 de junio de 1986 
sobre la base de que era natu
ralmente razonable que los re
presentantes del Poder 
Ejecutivo dispusieran de algu
nos días para dar respuesta.

20. En esa ocasión, los Se
cretarios de Estado insistieron 
en que no disponían de otro 
mecanismo posible para cola
borar en la investigación que el 
de responder a los pedidos de 
informes u otros procedimien
tos constitucionales que la Cá
mara promoviese, sin perjuicio, 
naturalmente, de la actuación 
directa de los servicios especia
lizados si el Poder Ejecutivo cre
yera oportuno impartir órdenes 
al efecto o lo requiriera el Poder 
Judicial.

Quedaron así claramente 
delineadas dos posiciones: launa 
sostenida por los firmantes de 
este informe, según la cual era 
posible y habría de resultar se

guramente útil que los servicios 
dependientes del Poder Ejecuti
vo actuaran con el objetivo con
creto de hallar pistas, datos o 
elementos relevantes para la in
dagatoria; la otra, oficialmente 
trasmitida por los Secretarios de 
Estado que, fundada en argu
mentos constitucionales que los 
firmantes respetan pero no com
parten, difería o condicionaba 
esa actuación para el caso de 
que mediaran o se cumplieran 
determinadas ritualidades. Creía
mos entonces, y seguimos cre
yéndolo hoy, que habría sido 
posible establecer una forma de 
coordinación eficaz y que la Co
misión habría podido avanzar en 
sus tareas, de haber contado en 
la instancia oportuna con una 
colaboración que, por respeta
bles que sean los argumentos es
grimidos para negarla, objetiva
mente no tuvo.
VI. CONCLUSIONES

21. La Comisión se encuen
tra, a esta altura, en condiciones 
de sentar las conclusiones si
guientes:

Primera. Los secuestros y 
asesinatos de Zelmar Michelini 
y Héctor Gutiérrez Ruiz, y los 
de las personas cuyos cadáveres 
aparecieron conjuntamente con 
los de los nombrados, fueron 
ejecutados por delincuentes que 
dependían operacionalmente del 
Ejército argentino.

En un juicio seguido con to
das las garantías, el ex Presiden
te de facto del hermano país, 
Jorge Rafael Videla, fue conde
nado por estos hechos. El Tri
bunal juzgó, en efecto, "que 
Jorge Rafael Videla, es autor 
doloso", entre otros delitos, de 
"homicidio agravado por haber 
mediado alevosía, reiterado en 
dieciséis oportunidades", entre 
las que se cuentan los asesina
tos de Zelmar Michelini, Héctor 
Gutiérrez Ruiz y Rosario Barre- 
do de Schroeder; "homicidio 
agravado por alevosía y por ha
ber sido perpetrado por tres per
sona^ por lo menos, reiterado 
en cincuenta oportunidades", 
entre las que se hallan los casos 
investigados por esta Comisión; 
"robo reiterado en veintiséis 
oportunidades", hallándose 
comprendidos los cas^s de Ba- 
rredo y Michelini.

Como consecuencia necesa
ria de las sanciones impuestas 
por el Poder Judicial y por apli
cación de las reglamentaciones 
vigentes, se destituyó a Videla 
de la Fuerza donde revistaba y 
se le prohibió asimismo, para 
el futuro, la utilización del uni
forme y el grado militar. Sobre 
el particular informaba el diario 
bonaerense "Clarín',' en su edi
ción del 28 de mayo del co
rriente año, que "son sus fami
liares quienes cobran las pen
siones como si el protagonista 

□□□DofeoFfiata]
“Y llenos de un objetivo tan halagüeño, anunciemos al mundo el día 

venturoso que abre la época del exterminio de los tiranos y 
restablece para siempre la dignidad de los hombres en todo su 

esplendor” (Artigas a Galván, el 15 de marzo de 1812)

hubiera fallecido. Asimismo 
quedan privados de por vida 
del uso del grado militar" (se 
refiere a Videla y a otros de
lincuentes, a saber, Massera, 
Agosti, Viola y Lambruschini).

Segunda. Aunque lo prece
dentemente expuesto sobre la 
responsabilidad en cuanto a la 
dirección concreta de ios ope
rativos no implica presunción 
acerca de la nacionalidad de los 
agentes de los delitos, esta Co
misión no ha reunido prueba al
guna de participación directa, 
en los secuestros y homicidios 
investigados, de personas de na
cionalidad oriental.

Sin embargo, las actitudes 
de quiénes, en la época de veri
ficación de los delitos, actua
ban en el gobierno de la Repú
blica, sindicaron a las víctimas 
como enemigos del propio régi
men; los expusieron de este mo
do a graves peligros; tomaron 
con posterioridad a su muerte 
la forma de expresiones afren
tosas para sus memorias y, por 
omisión, exteriorizaron un 
franco desinterés en la averigua
ción y esclarecimiento, e inclu
sive en el mero conocimiento de 
los episodios. En relación con 
esto, el comportamiento de la 
dictadura uruguaya configura, 
pues, un caso de grave e inocul
table responsabilidad.

Tercera. La Comisión Inves
tigadora, en el cumplimiento de 
sus deberes, entró en conoci
miento de graves hechos delic
tivos, que ha reseñado sucinta
mente (supra No. 11), en lo que 
existió coparticipación represiva 
de personas argentinas y orienta
les, los que se verificaron con 
posterioridad a los homicidios 
de Michelini y Gutiérrez Ruiz, 
que ha estimado su obligación 
poner en conocimiento de la Cá
mara de Representantes.

Cuarta. En cuanto a la coo
peración de los servicios especia
lizados dependientes del Poder 
Ejecutivo, la Comisión Investiga
dora no pudo contar, pese a los 
requerimientos diversos formu
lados en el ámbito de ella mis
ma, con la intensa colaboración 
que habría sido menester para 
realizar una investigación más 
completa.

Quinta. Esta Comisión no 
pudo obtener el testimonio de 
algunas personas, y la falta de 
tales elementos impidió quizás 
que alcanzara ciertas conclusio
nes más terminantes o que pro
gresara significativamente en la 
investigación emprendida. La 
experiencia recogida sobre el 
particular, confirma ya no la 
conveniencia, sino la necesidad 
de legislar en materia de compe
tencias de las Comisiones Inves

tigadoras parlamentarias.
Existe, por último, una con

clusión que, por su naturaleza 
e importancia, debe merecer una 
consideración separada.

22. Puede llamar la aten
ción que el Parlamento haya in- 
tituido una Comisión Investiga
dora expresamente con relación 
a homicidios de ciudadanos que 
integraron el Poder Legislativo. 
En efecto, un importante núme
ro de compatriotas fueron vícti
ma de hechos semejantes en 
aquellos tristes años, y en la Re
pública Argentina, donde los he
chos ocurrieron, se produjo la 
eliminación física de muchos 
miles de personas. La razón por 
la que se constituyó esta Comi
sión no fue, empero, la solida
ridad con integrantes de un mis
mo grupo social, en este caso 
los políticos, sino sobre todo 
la creencia de que, tratándose 
de personas cuya notoriedad 
hizo que pudieran conocerse y 
difundirse mejor los actos atro
ces de que fueron víctimas, se 
podría quizás obtener elemen
tos de prueba que condujeran 
rectamente a la verdad y que ha
bilitaran ulteriormente al Poder 
Judicial a cumplir en forma rápi
da su misión.

La Comisión no ha podido, 
sin duda, cumplir el objetivo 
máximo que habría deseado al
canzar. Acumuló, sin embargo, 
un material de enorme valor que 
permitirá a la Cámara de Repre
sentantes pasar a la Justicia 
antecedentes susceptibles, por 
su naturaleza e importancia, de 
conducir a nuevos esclareci
mientos. !

Pero, además está en condi
ciones de hacer algunas afirma
ciones categóricas sobre el mar
co institucional y político en 
que ocurrieron los hechos.

La Sentencia que la Justicia 
dictó en la "Causa 13" o "Cau
sa grande" alude a la gravísima 
decisión (...) de combatir a la 
guerrilla terrorista al margen de 
toda prescripción legal y por 
métodos atroces" (fs. 29.796 
vta.); y ha señalado que los Go
biernos a menudo disponen de 
otros cursos de acción alterna
tivos, pero, no obstante, fre
cuentemente han respondido 
con medidas militares masivas 
que causan mayor escalada de 
terror. Los rótulos tales como 
guerra, estabilidad, represalia y 
autodefensa, entre otros, que se 
adjudican tales actividades, la
mentablemente no reducen la 
cantidad de violencia. Las alter
nativas más efectivas de que dis
ponen los Gobiernos incluyen 
cumplir con sus obligaciones le
gales básicas.. ."(fs. 29.750).

Las bandas armadas que rea
lizaban "operativos conjuntos' 
se enseñoreaban por entonces de 
Buenos Aires y otras partes de 
la nación hermana. ¿Qué tenían 

que ver Michelini y Gutiérrez 
Ruiz con las guerrillas a las que 
se decía combatir? Desde luego, 
absolutamente nada.

Un testigo muy calificado, 
refiriéndose precisamente a este 
punto ha afirmado que 'él obje
tivo del operativo fue matar; ni 
siquiera hay un afán indagato
rio. Eso es lo que surge con to
da evidencia. A veces, en este 
tipo de operaciones en Buenos 
Aires, se secuestraba para ob
tener información mediante in
terrogatorio primero y tortu
ras después o ambas cosas a la 
vez. Pero era evidente que 
los autores de esta operación 
sabían que no había nada 
que indagar, porque todos los 
uruguayos sabían que ni Zel
mar ni el Toba eran dirigentes 
de operación subversiva alguna 
ni movimiento terrorista de nin
guna clase. De modo que no ha
bía nada que indagar ni averi
guar y lo prueba el hecho de 
que no se molestaron en llevar 
los documentos que podían ser 
¡ncriminatorios. No; no, fueron 
a matar", (Acta No. 8, fs. 33).

Ahora bien: ciertamente es
tos hechos no habrían ocurrido 
o, en el peor de los casos no 
habrían quedado impunes, si el 
marco institucional hubiera sido 
diferente. Diferente en la Argen
tina país en que los secuestros 
y homicidios se produjeron, pe
ro diferente también en el Uru
guay, de donde nuestros com
patriotas no habrían tenido que 
emigrar; pero incluso en el su
puesto de que lo hubieran he
cho, la protección de sus vidas 
y la averiguación de los luctuo
sos hechos habría sido respal
dada por una acción enérgica y 
decidida de las autoridades. 
Nuestra Cancillería habría insis
tido una y otra vez en salvaguar
da de los derechos de compa
triotas expuestos a tal saña ase
sina; la investigación de los 
crímenes se habría encaminado 
por sus conductos naturales; 
la Policía argentina habría rele
vado las huellas digitales que no 
tomó jamás en los lugares de los 
hechos y la Justicia, en uno y 
otro país, habría cumplido sin 
obstáculos su sagrada misión.

La democracia se funda en 
el respeto por la dignidad del 
ser humano, y en la creencia de 
que toda persona es titular de 
derechos que nadie puede des
conocer. Considera a la vida un 
bien sagrado, y a la libertad el 
único ámbito en el que el hom
bre puede desarrollar una vida 
noble. Cuando, cun pretextos, 
excusas o argucias -o sin ellas— 
se conculca la libertad y se pi
sotean los derechos del ciuda
dano, comienza una pendiente 
inexorable de degradación mo
ral. La falta de respeto a la li
bertad de expresar los pensa
mientos marca históricamente, 
de mouo ineluctable, el comien
zo de períodos de regresión, du
rante los cuales todos los de
más derechos corren el peligro 
inminente de ser desconocidos, 
e inclusive de desaparecer. Las 
prerrogativas del ciudadano que
dan desde entonces al arbitrio 
de los detentadores de un poder 
usurpado, y la escala de valores 
en que se asienta la existencia de 
una comunidad civilizada, sufre 
un grave quebrantamiento.

Esta Comisión afirma categó
ricamente que, episodios como 
los que ha tenido el triste deber 
de investigar, sólo pueden ocu
rrir y permanecer en el silencio, 
a la sombra de la tiranía.

Sala de Comisión, 
14 de agosto de 1987

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo Unico. Remítase a 
la Suprema Corte de Justicia, 
con destino al Juzgado compe
tente, la documentación aún no 
enviada como asimismo testi
monio de todas las actuaciones 
que se hallaren en el mismo caso.

Sala de la Comisión, 
14 de agosto de 1987


